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INSTRUCCIONES TRAMITACIÓN ADENDAS AL ACUERDO 

DE CONCERTACIÓN LOCAL 2026 2027 

 

  

ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCERTACIÓN LOCAL EN LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA   
Aprobación definitiva por acuerdo de pleno de 29 de mayo de 2025, BOP nº 108 de 10 de junio 

de 2025. Regulación en el Artículo 11.- Adendas  

 

INICIO  

El ayuntamiento presenta una solicitud de adenda a través de Sede Electrónica en el 

procedimiento Concertación Local, que estará firmada por el representante de la entidad 

local. 

En el oficio se detallará el programa solicitado y el presupuesto en su caso. Puede descargar 

un modelo orientativo aquí. 

En caso de que la adenda solicitada sea para un programa que requiere formulario debe 

incluirlo completo y firmado. LISTADO PROGRAMAS QUE NECESITAN FORMULARIO. 

 

INFORME TÉCNICO DEL RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

El responsable del programa o el jefe del servicio informan sobre la viabilidad técnica y 

económica. 

Modelo orientativo aquí 

Muy importante tener en cuenta, que las adendas pueden ser de incremento, de minoración, 

de cambio de anualidad. 

Como novedad, es imprescindible indicar la aplicación presupuestaria que respalda el 

crédito. 

Una vez firmado por el responsable del programa o el jefe del servicio, se deriva el 

expediente Moad a la Oficina de Concertación Local, que procederá a elaborar el documento 

que se elevará a firma. 

https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede
https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/system/modules/gsede/elements/secciones/autenticacion/autenticacion.jsp?ticket=PWUMZ5MQTPUGAEWTHCXVXSFZLKXWCCME2MUHP6G44HWXRVE4RJNLRBHL5BKOGRSBSIWNFHW7AAYH4MLGMG4G7NTD3HIALJ42K73PC7QNCK7666MVHET5RH6EPCLV7FQCIP4UDNLZ46X6ZUWQMXGYO664R27VUY6VBE5MYAGXO4BBTNWAAY3VQZVSABBTPE4PPJXZJKM35UEWREC5XTER3EKQSYMFCHRURYRTZDN5LHUKRUJC3XMCB7ZZD5CLTYMT4TXQGGGPYLKDJRO3JYVROCTCMPNCL6MKM4Q377JPRHRAOYS5UFCY7HKC3LG4ZDS4K5SMQF4YPVO4G6OFP3C3RVYPQESZMXW2FQUPX4HNXDUVUA3JOEFBTQRQKTL5X5AY
https://docs.google.com/document/d/1Vg02EAPLRKJCr6-r3Fe7yvBE7H0SKop6/edit?usp=drive_link&ouid=108305563408864347334&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1zn6ziKjNDraF_-KJN4L1atnuu9QpxJEH/view?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/1tdsjprmfClNA-976z0xgt83QNlJiuZaz/edit?usp=drive_link&ouid=108305563408864347334&rtpof=true&sd=true


                                

 

2 

 

FIRMA EN PORTAFIRMAS 

La oficina de concertación local remitirá a firma de la presidencia de la Diputación, así como 

del responsable legal de la entidad local el documento de la adenda. 

Una vez firmado, se notificará a la entidad local en su expediente de solicitud de prioridades 

2026 2027. 

 

COMUNICACIÓN AL CENTRO GESTOR Y DACIÓN DE CUENTAS 

La oficina de concertación local remitirá correo electrónico al responsable del programa para 

informar que se ha firmado la adenda. La adenda firmada se incorpora al expediente de 

solicitud de adenda y se devuelve el expediente al centro gestor. 

Al final de cada mes, se dará cuenta de las adendas firmadas a la Junta de Gobierno y desde 

la oficina de concertación se remitirá al responsable del programa el certificado de la Junta 

de Gobierno. 

 


